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SUMILLA
INTERPREÍACION DEL ESTATUTO
"El prccadenle de obseNancia obligatoria refercnfe a la atribución de Ia asatnblea
qeneral para ¡nterpretar el estahlÍa se encuentÍra referida a las casos que ]a norma
estatular¡a inscrífa resulte arnbiaua. ¡ncie a o conlrad¡cloria, es (!ec¡r, que ex¡sla
itrconquencia< eq Ia redar.ióñ dé 1¿. t|/.J¡t,],.É del e^tatu¡o, "]'as ro PÍ lo' .¿sos
que la norma estalularia sea clara y expresa.

REELECCION DE DIRECTIVO RENUNCIANfE
"La nueva elecc¡ó¡t del direcfivo que ha rcnunciado prev¡anEnfe al cargo, no
imporla una reelección, s¡emprc que dicha renunc¡a se efeclúe de manera
,tñeotnta t sp ins' ¡rba elt su oponunt.ldcl.

I ,  ACTO CUYA INSCRIPCIÓN SE SOLICITA Y DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA

Con el presente título se solicila la inscripción de la elección del consejo
directivo Dara el periodo 2007-2008 de la Asociación Cenlro UniÓn
Huaquirca, en r¡ér i to de los siguientes documentos:

Cooiás cert frcadás Dor la nor¿ria de Lima Ll¿'¿ Camero Ávalos dor ¿cra
de asamblea general  del  30.4.2006, en la cual se acordaron las fechas para
las asambleas generales extraordinarias de elección de comjlé elecloral y
elecclón del nuevo consejo dlrecUvo periodo 2Oo7 2OoA, y,  del  acla de
asamblea general del 20.8.2006 en la cual se aclara el articulo 29 del
estatuto de la asociación
- Esquela de convocator ia para la asamblea gene¡áldel 30.4.2006.
- Esquela de convocátor ia para 13 asamblea generaldel 20.8.2006.

Copia cert i f icada por el  nol€r lo de Lima l4anue Forero G. C. del acta de
junla general del 22102oo, en la cual se eligió al comité electoral del
Deriodo 2007 2008.
- Esquela de convocatona para la asamblea general  del  22.10.2006.

Copia certificada por la nolaria de Lima Ljubica Nada Sékula Delgado del
acta de asamblea general  del  24.12.2006 er '  la cual se el ige al  consejo
directivo periodo 2007-2008.
- Esquela de convocálor ia para la asámblea genercl  ¿el24.12.2OOG.
Lista de asislencia a la elecc¡ón del conseio direclivo Deriodo 2007 2OO8



real¡zada en asamblea generaldel 24.12 2006
- Copia autenticada aÑe ledatario de ¡a Z R. No lX - Sede L'ma Carlos
Albe;o Uribe Albujar del Libro Padrón de Asociados No 01 de la asociación

Adicionalmenle vía reingreso se presenla:

- Copia cert i f icada anle nolarra de Lim¿ Clára Carnero Av¿los del a' l¿ de

asa;bleá general exlraordinaria del 16.4.2002 en la cual se aceptó la

renuncia d; Modesto Quispe l\,4arín al cargo de vicepresidenle del consejo

directivo periodo 2002-2004.

DECISION IMPUGNADA

El Regiskador Público del Regisko de Personas Jurídicas de Lima' HLrgo

Luis S;dano Núñez, observó eltílulo en los términos siguientes:

"VISTO EL REINGRESO:
i.llt- lÁr¿i a etegir a MoDEsto QU|SPE MARíN en et carso de
prestdente: sin embigo. d'l anla(édenle /eqislra/ se adeerle qtrc.d¡cha

ÁrcÁna ¡teo¡o tos co;seios d¡reciivos inscriios cn los asienlos 40000J y

Áóóóoi. oi'n qu" ", "i"'",an eñ l¿ asanbtea det 24 | | 2006 sP¡¡a su

toiá, ^án¿ato consecutivo, lo cual contrav¡ene el Art 29 del Eslatuto'

ioi,l. quiu eslablece: "H lérmino para el cual son eleg¡dos el consejo

álu"i¡ui u" de dos años. Reelegidos por otro peiada ¡gual Se dela

conslanca que Pl acuPrdo de asamblea gener¿l del 20 8 2006 err e/ rluc se

¡;tl;D,reta ei *t.29det Fstdlúlo en et sPnl'do qúe ta ¡eelect tón soto sé.

)iiJ"-J Á¡"^i iurqo, no rcsulta vatido toda ve¿ que e! ¡e\lo det A 29.

J.t- i"tÁ,uo vigenti e:s claro al timitar la rcelecc¡ót) de los miembros det

conseio d¡rect¡vo.
neiiiuc¡¿n ¿et Tribunal Regislrat N" 134-2001'jRLC/TR: 

"( ) Para que

exisla rcelecc¡ón de una persona, debe ser elegida por dos veces

"o,i"e"rt¡uas como infegtantes !ie! mismo órgano siendo ¡fielevanle s¡

tiene mandato vigente a la lecha que es reelecla''' io"oti . i¿i 
i l¿'zoot )RLC/IR: \") P¿r¿ que P^rcla t.elé' crcn de tnt,

Detsana debe <el ,aelegida do\ veces cohse'¡'/¡vas co'tto t¡úegraDÍPs oPt
'iii"^o-.org"ro. 

siendo irrelevante s¡ IiFné nand¿lo vqcnte d la fP' h¿ ert

oue es reelecla... '
F".."i"iii-iÁ-zooo'oRLClTR del 7.8.20aa: Al señalar et estatuta que et
cotse/o Duede set ree tegirlo por ol¡o pe¡iodo esta limitando la teélect ión ¿

;;" ;;i':"it;.;r;t "' h Látt niad de la a<ambtea hLtbieta sido '<tabtFré¡ t¿

iriíÁ¡i¡iiu[ á" ,"a.cciótt ndehnitl¿ no habri¿ stdo nPLesatñ exp¡esa¡to

ii álirti"ti,., o en et supucslo de dlsPat que constata e'p'esamenle esia

posibihdad. habtia bastado con e'p¡e\ar qué cl conseio dnecivo polna ser
'iéiteq¡¿o, 

o que podia ser teetegido por ouos periodos y lto como se

consioüó, Por o¡rc Periodo
á;";.;"; Ñ; rcól 2008 suNARP't R'L d.t 9 10 2008: s¡ ei esl¿rt'ro dF
',iá 

á"ái¡"in" i-¡x. la elecc¡ón de un d¡rectivo por más de dos per¡odos

ioisecut¡vos, no será procedete la rcelección de un mieñbro del conselo

lira'in terco, per¡o¿o sin imDoia¡ qtrc el c¿tgo al cual lue rcelegido sPa

chsltnlo al quF ocupo en los dos penodos ¿nltores-
láié7bÉÑi e oE oesrRvAÑctA oBLtGAroRtA en ct Duodermo Pte o'i')t'ír'iittr.i 

a.áÁti"t' INTERPRETACTóN DEL ÚLTtMo PARMFo DEL

nnriáiió io" ot u LEY 24656' LEY DE :oMUNIDADES
ó¡uprsl¡V¡s, "Es inscrib¡bte ta reelección de un comunero para un
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segundo mandato consecul¡vo, ittdependiente¡Ente del cargo que vaya a
ejercer, pero es inadmisible qtte sea reeleg¡do para un fercer mandato
conseculivo, en el ñismo o en d¡stinlo cargo, debiendo aguardar por 1o
menos hasta la cuarla elecciót1 para poder partic¡par y ser nuevatnenle

2. Subslsfe la observac¡ón e, sus rrismos tüm¡nos Al respecta debe
fenerse presente el PRECEDENTE DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA del
Déchrta Pteno del Tr¡bunal Reg¡stral, publ¡cada en el d¡ar¡o af¡cial El
petuana el 9.6.)a05: La as¿n'bla¿ qetct¿l cle una asa¡ Qaóñ 'o41o
órgano su emo lacullado pata apobd o modírcar el eslalulo podt¿
v¿lida¡nente ¡nletpelat su. ¡,l, nnces en /os ¡asos en que la notm¿
estatutar¡a inscr¡la resulfe atnb¡qua, ¡ncierta o contradictor¡a ''' Reso/lrc¡Ó,
del Tr¡bunat Regisfra/ No 591 2008-SIJNARP fR-L del 30.5 2008: "El

precedente de observanc¡a obligaloria referente a Ia atribución de la
asamblea general para ¡nlerpretar el eslatdto se encuentra referido a los
casos e¡ que la nonna estalülar¡a i¡Écrita rcsulta a¡nb¡gua, inc¡erIa o
contradictot¡a, es dec¡t, que ex¡sla incongruencias en la redacción de las
notmas del Pslaiulo, mas no Prr /f's .asos clue ta notña csialular¡a sea
clara y expresa'.
Subsisfe en /os mlsrnos lérminos Se dela constanc¡a que la Resolución N'
153-2OOg SUNARP-IR I dPl 5,)2A09 ha.P reletencia a /os casos dF
reelecc¡ón de miembros suplelles, supuesto diferenle al que conl¡ene el
tílulo materia de calif¡cac¡ótt, loda vez que en ésle se adv¡efte la reelecc¡ón
de un miembro l¡lular del consejo dieclivo. Por olro lada' d¡cha resoluc¡Ót1
no farma pafte del precedente de abservancia abl¡gafar¡a

Subsls¡e. Se presen¿ó ácIa de asamblea generaldel 16-4.2a02 en la que se
acardó aceplar la renuncia del vicepres¡dente MODEST) QUISPE MARIN:
s¡n embargo, se deja constanc¡a que a Ia fecha de Ia asamblea, d¡cha
persona no ostentaba el cargo de Viceprcs¡denfe. Nótese que en el as¡ento
A0o0o3 MODEST) aUtSPE MARIN asume Íal cargo en v¡ñud a una
asamblea eleccionaia del 25.12.2002. Asim¡smo, d¡cha convocatona
prcsentada, se advieñe que fr¡e convocada por REYNALDO cAsQU/No
BRICEÑO quien a la fecha de la asatnblea no ostentaba el carga de
prcsidente y por Io fanlo no se encontraba legitinado para convocar' De
otro lado, en el supueslo qre la aceptac¡ón de renuncia de MODESTO
QUTSPE MARIN al cargo de v¡cepres¡dente haya sido vál¡do y dentro del
periodo de su mandato confonr¡e el Asiento AO0003, ello tanpoco
levan tar i a l a obsen/ac ión.

Base Legat: Atl. 31 y 32 del TUO del RGRP y el Art 2011 del Cód¡go Civ¡l

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN

El recurrente argumenta su recurso de apelación señalando lo siguienle:

- Con el acuerdo de l¿ a\an'hléá goneral ool 20 I2006. ná ' lL,ed¿do

aclarado lo genérico y poco claro establecido por el artículo 29 del estatuto
en la que el Registrador basa sLl observación, en el senlido de que la
reetección no se refiere a todos los cargos del Consejo Directivo, sino al
mismo cargo; y en el caso de Modesto Quispe Marín recién ha sido
reeleqido una sola vez co¡no Presidente clel Consejo Directivo' en la
sambfea del 24122006, por lo que no existiría tercera reelecc¡ón como

Presidente, sino, una sola reelección.



- De otro lado señala que el Registrador no puede deiar inválido el acuerdo
de la asamblea general  del  20 8.2006 por cúanto dicho acuerdo prov¡ene

de una magna asambleá que es la ¡nstancia máxima de la asociación y

liene el mismo valor que el estatuto, por cuanto resuelve los puntos no

claros del mismo.

- Por lo lánlo la interpretación que se realiza respecto del articulo 29 y que

viene a ser el reglamento del eslatuto, tiene pleno valor legal e igual valor a
la asamblea qué ha aprobado el  estatuto, por lo que debe ser apl icable
para la inscripción del presenle 1ítulo.

-  De oko lado señala que devendría en i legal la l imitación del valor

orobátorio del acla referida aprobada por la asamblea general de la

Asociacrón. srendo lo mencionado ol fo mol ivo pafa que se revoque la

observación formulada por el Regiskador.

Finalmente menciona que los fundamenlos de 1a Resolución N' 153_2009

SUNARP-TR L del 5.2 2009 son aplícables al  presente t í lu lo por cuanlo en

el orimer oeriodo el asociado i\,4odesto Quispe Marín ha sido elegido en el

"r ioo ,Ju V' ."ot"" 'd.nte, v¿le dF.,r  uargo dicl ' r ro al  de P'esrden'e

AsiÁisr¡o tamtrén empara sLl  ape,a'  ión en l¿ Resolucrón No 110-2001-

ORLC-TR del 12.3.2001 que señala que la "prohib¡c¡ón de reelección debe

enlenderse refer¡da al ñismo órgano pues la allernanc¡a de los cargos se

cuñple cuando dlsflnlas perso¡ras son e/egidas para ¡nfegtar un cot)selo'

aulqúe anler¡ormenle hayan ocupada cargo d¡rcclivo en ollo consela o

"o.ilé, lodu r", qu" "t ser eleg¡do ¡ntegranle de olro órgano si b¡en liene la

cal¡dad de d¡rect¡vo sus func¡ores y ¡esponsab¡l¡dades son diferentes

ANfECEDENTE REGISTRAL

La Asociación d€nominada CENTRO UNION HUAQUIRCA se encuenlra

inscr i la en la part ida eleckónica No 11101144 del Regisko de Personas

Jurídicas de L¡ma.

- En el asiento A00003 corre inscrito el Consejo Directivo del periodo 2003

2004 el  cual se encont¡aba conformado de la sigu¡enle manera

REYNALDO CASOUINO BR]CENO
MoDESfO QUISPE MARIN
LUIS BELfR N LUNA DAV]LA

I FII)ELIA MARIÑ BARRETO
ANTONIA CASAVERDE ZELA

. NARCIZO POI,4PEYO CHOOUE [¡ENDOZA
: CECILIA ZELA PUMACAYO
TEODORO HUILLCA HUACHACA

r FELISCiANO CCONISLLA ARoNI
NAZARIO DELGADO TAYPECAHUANA

Vocalde Cul lu¡a y DePortes
Voc¿l de B¡eneslaf Social
Vocal de Prensa y Reláclones PÚbricás
vocal de Coodinacióñ de Seclo¡es
Vocal de Relacio¡es lnslilucionales

- En el asiento A00004 corre inscrilo el Consejo Direclivo del periodo 2005'

2006 el cual se enconiraba contormado de la siguiente manera:

MODESTO OUISPE MARIN
' LoRENzo BUENDIA cHoouE
: R^|AEL LLICAHtJA OUISP€
vlcroR cASftl-l o AYourPA
JACTNfO SANIOS GoMEZ TAIPEt----
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Voc¿¡de C! tura y Deportes
V@ál de I enesla¡ Soc¡ál
Voca¡ de Prens¿ y Relacio'res Públicas
Vocal de Coo¡di¡áción de Seciores
Vo.ar de Relacio¡es lnsliiuc¡onáles

GENARO CRUZ OU!SPE
PRAXIDES EELLO PUMACAYO OE I . ]UILLCA
FERNANDo HUILLcA l,tARlN
f\4ODESTO ZELA OUISPE

: BRUNO ARONI QUISPE.

PLANTEAMIENTO DE LAS CUESÍIONES

Inlerviene como Vocal ponente Rosario del Carmen Guerra Macedo, con el
Informe Oral del abogádo Domingo de G. Suárez Soria.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala las cuesliones
a deterr¡ inar son las siguienles:

Si la norma eslalutar ia sobre reeleccón de los miembros d{, � l  consejo
directivo de la Asociación Centro Unión Huaquirca es incierta, ambrgua o
poco clara que justifique la interpretación efecluada por la asamblea
general permitiendo que un miembro delconsejo directivo sea reele!¡ido por

- Si las limitaciones eslatutarias sobre reelección de los miembfos del
Consejo Directivo son aplicables al miembro renunclante-

ANÁLrsrs

1. Los aclos para acceder al  Regislro deben pasar por e lamiz de la
cal i fcación registral ,  señalando el  pr imer pánafo del art ic l l lo 2011 del
Código Civi l  que los Registradores cal i f lcan la legal idad de los documentos
en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la
val idez del aclo, por lo que resulta de el los, de sus antecedentes y de los
asientos de los Registros Públicos

En el caso de personas jurídicas, el Registrador deberá verificar que la
convocaloria, el quórum y la mayorla en las ses¡ones de los órganos
colegiados, se adecuen a las disposiciones legales y estatularias.

2. Las normas legales que regulan a las asociaciones se encuenlran
conlenidas en los art ículos 80 y siguientes del Código Civi l  Asimismo. las
¿sociaciones cuentan con u¡ eslátuio, que regula su régimen inlerno Una
de las mater ias que obl igator iar¡ente debe contener el  estatuto es la
relálivá a la constitución y funcionamiento de ia asamblea generál de
asociados, consejo direclivo y demás órganos de la asociación

En lo que respecta al consejo directivo, el Código Civil eslablece que

compele a la asamblea general elegir a las personas que Io integran (art.
86). El Código Civil también regula algunos deberes de los integranles del
consejo direclivo, tales como el deber de llevar los libros de la asociación y

el de convocar a asamblea general, los que competen al presidente, así
como la responsabilidad de los asociados que desempeñan cargos
direcl ivos.

3. El  Códlgo Civi l  no ha regulado lo referenle € la confo¡mación del consejo
direcl ivo, su período de funciones ni  la posibi l idad de reelegir  a sus

vt.



El inciso 4 del art ículo 82 dei Código Civi l  solamenle eslablece que el
estalulo debe expresar la constilución y funcionamiento de la asamblea
general ,  del  consejo direcl ivo y demás órganos de la ásociación. Así
lenemos que necesariamente el  eslatuto debe establecel de cuántos
mrembros estará conformádo el consejo direciivo y cuáies serán los
requisi tos para el  quórum, asl  como de la forma y val idez de los acuerdos
(mayoria requerida)

Con referencia a la posibilidad de reelegir a los mier¡bros del órgano
direct ivo, el  Código Civi l  no ha reguJado al  respecio, ni  ha establecido
ninguna l imitación, en este sent ido, los asociádos pueden l ibremenle
establecer limitaciones al respeclo en el estatulo

4. Con el  presente l i tu lo se sol ic i ta la inscr ipción del consejo direct¡vo para
elperiodo 2007 2008 de a Asociación Cenlro unión Huaquirca

Se ha presentado entre otros documenlos la copia cerlificada del acta de
asamblea general  del  24122006 en la cual se el ige al  consejo direcl ivo
periodo 2007 2008 el  que se encuentra conformado por los slguientes

Presideole : MODESTO QUISPE MARÍN
Vicepresidenle :  aRUNO ARONIOUjSPE
sccrcra io EFMIN cARREÑo MARIN
TesÓfe¡a LORENZO BUENDIA CHOOUE
Fiscal  SATURNINO PUMACAYO CHECCLLO
Vocal d6 Culiura y OeDortes : FIDEL MANUELLO HUILLCA
Vocalde B e¡esla¡ S@lal : PRAXIDES AELLO PU¡/ACAYO DE ilu LLCA
Vocal de Pr€nsa y Rela.iorres Públlcás FERNANoo HUILLCA MARIN
Voc¿l de Coordinación de Seclor€s EUGENIA ZELA OUISPE
Vocá de Relaciones Inslil!clonales FAcUNDINA SUSANA HUILLC^ cHOOUE

El Regist rador  deniega la inscr ipc ión señalando en sLl  pr¡ rner  ex l remo que

la reelección de [',4ODESTO OUISPE t\rARlN cor¡o presidente del consejo

di rect ivo no puede acceder a l  Regist ro por  cuanlo d icha e lecc ión

contraviene lo dispuesto en elart iculo 29 delestalulo de la Asociaclón

5, Revisado el  art ículo 29 del estatulo tenemos que en esle se señála lo

siguiente:

''El lérmino para el cual san elegidas el consejo diecl¡vo es de dos años.

reelegidos por olro per¡ado igual .

Vislos los antecedenles registrales se advier le que el  Presidenle de la

Asociación, Modesto Ouispe Marin ya ha sido elegido en dos oporlunidades

anteriores conseculivas como rn¡embro del conseio dlrect¡vo ejerclendo en

la pr imera oportunidad el  cargo de vicepresidente y en la segunoa

oportunidad el  cargo de presidenle.

6- Elsol ic i lanle manif iesla en su escr i to dé apelación que con el  acl lerdo de

la asamblea generaldel20 8 2006, ha qLtedado aclarada la genérica y poco

clara redacción delart iculo 29 delestatuto en la que el  Regisl¡ador basa su

observación en el  sent ido de que la reelección no se rei lere a todos los

cargos del Consejo Direcl ivo, s ino al  mismo cargo; y en el  caso de Modeslo

Quispe l \ ,4arín recién ésta ser ia su pr¡mera reelección en el  cargo de

Presidenle del Consejo Directivo, por lo que no seria irnprocedenle la
\ - \
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reelección señalada

7. Al respecto, debemos señalar que si bien de acuerdo a lo señalado en el

orecédenle de observancia obliqatoria aprobado en el X Pleno del TIiLLlnal
i leq'a,r" '  "t  posiblF que la asar.blea qenerat de una asociacir ln romo
órgáno supremo facultado para aprobar y modificar un estalulo pueda
válidamente interpretar los alcances de la norma estatutaria eslo
solamente procede en los casos en que dicha norma resulte amb¡guá
incierta y conkadictoria

De lo expuesto se entiende que la asamblea general sólo podrá interprelar
los artículos de un eslatuto siempre y cuando estos cumplan uno de los tres
presupúestos señalados, es decir seán inciertos y/o ambiguos y/o
conlrad¡ctorios.

Ahora bien, de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua
Española el concepto de "incieño'l iene las siguienles acepciones:

'1) no cierlo o no verdaclero,
2) incostante, no seguro, no fijo.
3) Desconocido, no sabido, ignorado.

Respecto alconcepto de ambiguo eldiccionario señala lo siguiente:

1) Dicho especialmente del lenguajei que puede entenLlerse de varios
modos o admitir distintas interpretaciones y dar por consiguiente motivo a
dudas, incerlidumbres o confusión.
2)Dicho de una persona que con sus palabras o comportamlento vela o no
define claramente sus actitudes u opiniones.
3) lncierto, dudoso.

Finalmente en cuanto al concepto de "contradictorio" el diccionario le
impula las siguientes acepc¡ones:

'1) Que l iene confadicción con algo.
2) Cada una de las dos proposiciones de las cuales una afirma lo que la
otra niega, y no pueden ser a un mismo tiempo verdaderas ni vá un nr¡smo
tiempo falsas.

8. Como se ha mencionado el articulo 29 del estatuto señala claramente
que "Et lérmino para el cual son elegidos el consejo d¡tect¡vo es cle dos
años, reeleg¡dos por otro perio(lo ¡guat , Si bien es cierto, que en principio
toda norma es inlerprelable, sin embargo, consideramos que en los casos
de normas eslatutarias, la ambigÜedad o poco claridad debe ser manifiesta,
de 1al suerle que no sea posible aplicarlas sin que prevíanrente sean
interpretadas.

En el presente caso, la prohibición a la reelección es clara, plles establece
expresamenle que el consejo directivo tendrá mándalo de dos años
pudiendo ser reelegido por olro periodo, con lo cual imposibilita la
reelección indefinida de los rniembros del consejo Al referirse al consejo
directivo, se entiende a sus miembros, pues el consejo dúectivo, como tal

l

r  f ú l , h a d n  o ,  e l ( l r ¡ n o . l t r i a l  I l r r e n i , n t i  e l !  r  2 ! o r '



no es elegido o reelegido por ser un ente abskacto constituido por
personas.

Enlonces. la "inlerprelación" de que la reelección sólo se refiere al 'cargo"

pudiendo los miemb.os reelegise indefinidamente en cargos dilerenles'
resulla mas bien una modificación estatulana

Por lo tanlo, no es procedente acceder a la inscripción de lo solicitado en

mlritá a ta interpretición del artict¡lo 29 acordada en la asamblea general

Jul zó.g.zooo tál "orno lo solicita el apelante En tal sentido se confirma el
primer extremo de la denegaloria.

9. En cua¡to al segundo extremo de la denegatoria, en el qoe se desestima

la aceotación de la renuncia de Modeslo Quispe Marin cons¡deramos
onortuno analizar oreviamente la procedencia de le reelección del miembro

d;l consejo directivo que ha renunciado previamenle'

Al resoecto, esta instancia en forma rei lerada se ha oronunciado én el

sentidá oue _cuandn se establecen [milacionps a la reéleccrón sé prclénde

áu'i" i  lu-ion."nt,"" i¿n del poder al Interior de lá acociación de ma'era

á,-ré. conclu¡¿o et per¡odo previsto en el estatuto del órgáno direclivo'. pasen

I ,nt"or"rlo oers;nas dtshnlas es decl! que se lenueve' silüa( 'on que

faci l i t ;Ft co;kol respe.lo a la gestión désarrol lada por el Órgano drreerrvo

o'ü"¡"nt.. n"¡*i.to, la prohibición de Llna reelección indefinida lavorece

[ üi"ip""io" en la <jirécción de la aspciación por parte de un mayor

,i;ñ.. i" rni"rn¡ro" " lo largo delliempo2

En ese sentido, al socio eleg¡do como miembro cle un órgáno directivo.que

lnrn"¡a O" manera inmediata' no puede considerarse que ha ejercido el

p""á"i. "n t"J" iu"o que ha concenkado el poder por más tiempo del

eslablecido estatutariamente

Sin embargo, siendo que la renuncla imnlica l¿ vacancia del carqo dlcho

aLto dabe ser inscrrlo en su oponun'odo ;ara conoc;mienlo de l* l"'i,:'-1tl

ora """f¡"" en el Registro pa? rcalizar actos jurídicos o lransaccrones

econÓmlcas.

La conclusión arribada se encuentra en
Observancia obligatoria: "La vacanc¡a
inscribise en forma pÍevia o sinultánea
actúa en su rcemplazo pot esle motivo"'
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la misma l ínea del Precedente de

del cargo de Presídenfe deberá
a! acfo en e! que el v¡cepresi(lenfe

*,""i'i g::,:,.TT,[':":, HJ3''Jif "r'"""'""'Tl'llli:T"'ill,:'i:ff f ff""J
ii.'ri¡lá üii" tir|"* a quiei conforme a un tí1ulo inscrilo va no ostenla el

:il:ft "'iixi'#'¿ii";:;m";::llma::i':""ffi 'il:';,"j"i:;
r:]l,f::n!*':tlts;',LJ¿,']j,1,::tr':::;3:lfl["" :? i:"jl:: 5
miémOro Oetconlejo cuyo cargo vacó continúe ejerciendo como tal'

10. En el presenle caso se ha adjuntado el acta de asamblea general del
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16 de abri l  de 2002, en e] que se acepla la renuncia de Nlodesto Quispe
l\¡orán al cargo de vicepresidefte, cuando la elección a dicho cargo se
efectuó en asar¡blea del 29 de abri l  de 2002 aclarada en ésamblea del 3-
04-2003. Enlo¡ces, drcha renuncia no só o no fue inscrita en su
oportunidad sino que es incompallble con los afl tecedentes regislrales. Por
lo que corresponde confirmar el segundo extremo de la denegatorja.

11. Finalmente, el acuerdo de la conformación de los consejos d¡reclivos en
discrepancia con la norma estatutaria, constituye un defecto insubsanable
en la medida que alañe directamente a la val idez de la asamblea;
consecuentemenle no podrá ser ratificado por ninguna otra asamblea; por
lo que se deberá proceder a la tacha del título al amparo del artículo 42
inc¡so a) del Reglamento General de los Regishos Públicos- Por lo
expuesto, se revoca la observación en tanlo el Regiskador consideraba
subsanable los defeclos advertklos

Eslando a lo acordado por unanim¡dad;

v[. REsoLUcróN

REVOCAR la observáción formulada por el Reqistrador del Registro de
Personas Jurídicas de Lima y DISPoNER la tacha del t i tulo, confo¡me a los
fundamentos expueslos en elanálisis de la presente resolución.

Regístrqse y comuniq

ROSARIO DEI. CARMEN GUE RA MACEDO

e l T r i b u n a l R e g i

LUIS AL

a Sala

MARTHA DEL CARMEN SI VA D|AZ
Vocal del Tribunal R l de l  T r i bun
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